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Por buena que sea una solución, 
si no está en el lugar y en el momento justo, 

no sirve.







Si las necesidades 
son diferentes, las 
respuestas tienen que 
ser distintas.

¡El agua 
inunda 

todo lo que 
tenemos!

¡A nosotros 
nos gusta 
jugar en los 
charquitos!



La misma lógica debería aplicar para 
distribuir el presupuesto nacional y 

atender a todas las personas...

¡No tenemos 
agua en la 
ciudad!



...que ante la Ley somos iguales, pero 
vivimos circunstancias distintas que no 
pueden resolverse todas de la misma manera.

¡Nosotros 
necesitamos 
caminos!
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El gasto público es el dinero que el Estado 
invierte para cubrir las necesidades de la 

población.
Ese presupuesto debe repartirse de manera que 
beneficie a todas y todos, acortando la distancia 
que hay entre quienes tienen mucho y quienes 

tienen muy poco, entre ellos los pueblos 
indígenas.
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Educación

Vivienda 
y servicios 
comunitarios

A nivel nacional, el gasto público total para 
pueblos indígenas en 2015 fue de Q10,676.0 

millones (2.2% del PIB), mientras que en 
el caso de mestizos y ladinos, la cifra fue de 
Q31,947.4 millones (6.5% del PIB).



Según el censo 2002, los indígenas eran 
el 43.6% de la población y encuestas más 
recientes, como la Encovi 2014, indican 
que son el 38.8% de la población.

Esta encuesta además indica que en 17 de 
los 19 pueblos originarios, los niveles de 
pobreza son superiores al 64.5%.

En 2015, 
el Estado invirtió 
Q3.10 diarios por 
cada persona 

indígena...



...y cerca de 
Q6.90 diarios 

por cada 
persona ladina y 

mestiza

Por cada 
quetzal que 

el Estado 
invierte en una 
persona ladina 

y mestiza, se 
destinan 45 

centavos por 
cada persona 

indígena.
Una relación 

dos a uno. 



Q4,564.9 millones 
se destinaron a 
la educación de 
indígenas

Q8,451.6 millones 
se destinaron a 
la educación de 

ladinos y mestizos

La educación es un derecho humano. Sin 
embargo, la mitad de las niñas y niños 
indígenas no va a la escuela. Las razones 
son varias: no tienen cómo pagar los gastos 
mínimos, deben trabajar para vivir, o sus 
familias migran durante las cosechas.

Veamos algunos ejemplos:

En 2015

Fuente: Inversión pública en pueblos indígenas - Icefi (2017).

EDUCACIÓN



Pobreza y 
desempleo

Mayor riesgo 
de desnutrición 
y muerte por 
enfermedades 
fáciles de curar

Peligro de 
caer en redes 
de tráfico de 
personas y 
explotación 

infantil

Una población sin acceso a la educación 
está expuesta a:

Según la Encovi 2014, solo 49.7% de los ladinos y 
mestizos se matricula de acuerdo a su edad en el ciclo 
básico. En el caso indígena esto disminuye al 25.7%.



El presupuesto 
nacional de 

salud en 2015 
fue de Q10,159.4 

millones*

SALUD
Las comunidades indígenas padecen mayor 
desnutrición infantil y muertes por enfermedades 
prevenibles, comparado con el resto de la 
población. En donde viven no hay centros de salud 
u hospitales. 
La porción del gasto que el Estado dedica para 
resolver esas carencias es mínima, especialmente si 
se compara con el presupuesto nacional de salud.

Del total, 
Q1,657.4 millones* 
fueron destinados 

a pueblos 
indígenas

Fuente: Inversión pública en 
pueblos indígenas - Icefi (2017).

*Incluye municipalidades, IGSS y MSPAS.



¡La falta de atención a la salud 

es un círculo vicioso que solo 

causa más enfermedades y  

muerte!

En el IGSS, 
de cada 100 

pacientes que se 
atienden, solo 20 
son indígenas*

De cada 100 
madres que 

reciben atención a 
su salud por parte 
del Estado, apenas 
14 son indígenas*

 
 

*Encovi 2014.

CENTRO DE SALUD

En las 
comunidades 

indígenas no hay 
servicios de salud 
completamente 

equipados, 
ni siquiera con 

lo básico



VIVIENDA  
Muchas familias viven en casas muy pequeñas y 
con pisos de tierra. Esto es habitual, especialmente 
en los departamentos de mayor población indígena: 
Alta Verapaz, Baja Verapaz, Huehuetenango, 
Quiché, Totonicapán y Petén. La falta de vivienda 
adecuada provoca, entre otras dificultades:

Utilización 
del mismo 

espacio para 
cocinar y 
dormir

Contaminación 
y propagación de 

enfermedades 
infecciosas

Alteración de la 
salud mental y 
física por falta 
de privacidad



SERVICIOS COMUNITARIOS
Una cuarta parte de la población indígena no 
tiene un suministro de agua adecuado, y la 
obtiene de fuentes naturales o camiones cisterna. 
Para esta población, en 2015, el Estado destinó 
Q642.1 millones para mejorar la vivienda y los 
servicios de agua y saneamiento. 



Ni los ciudadanos, ni las autoridades que 
elegimos para gobernar, podemos permitir que 
el origen indígena condene a las personas a la 
pobreza y a la segregación. Es nuestro deber y 
nuestro derecho garantizar la igualdad étnica.



Necesitamos invertir más en el desarrollo de los 
pueblos indígenas, definiendo los recursos que 

se les destinarán en el presupuesto nacional, de 
acuerdo a sus necesidades. 



¿QUÉ PUEDE HACER LA COMUNIDAD 
PARA MEJORAR LA INVERSIÓN 
EN PUEBLOS INDÍGENAS? 

Participar con 
las autoridades 
locales en el 
diseño del 

presupuesto

Presentar 
proyectos de 
soluciones a 
problemas de 

las comunidades        
indígenas



Cuidar que el dinero 
del Estado se 

invierta en solucionar 
problemas de la 

comunidad, no en 
compras y eventos 
que no se necesitan

Hacer la 
solicitud de 

presupuesto en 
los tiempos que 
marca el ciclo 
presupuestario 

nacional



¿QUÉ PUEDE HACER EL FUNCIONARIO 
DE GOBIERNO PARA MEJORAR EL 
GASTO EN PUEBLOS INDÍGENAS? 

Hablar el 
idioma de la 

comunidad en la 
que trabaja, tal 
como exige la 
Ley de Idiomas 

Nacionales

Actualizar 
rótulos, anuncios 

y sitios de 
Internet para 
que estén en 
el idioma de la 

comunidad

Incluir a la 
comunidad 

indígena en la 
formulación del 
presupuesto 

municipal

Apoyar la gestión 
de proyectos de 
pueblos indígenas 

ante Segeplán, 
el Congreso 
y ministerios, 

incluyendo el de 
Finanzas



Este documento ha sido elaborado por el Instituto 

Centroamericano de Estudios Fiscales (Icefi). Su contenido 

es responsabilidad exclusiva del Icefi; en ningún caso 

debe considerarse que refleja los puntos de vista de 

las instituciones cooperantes. Cualquier parte de este 

volumen puede reproducirse total o sin permiso expreso 

de los autores o editores, siempre y cuando se dé crédito a 

la publicación y las copias se distribuyan gratuitamente.

 

Cualquier reproducción comercial requiere permiso por 

escrito previo del Icefi a: comunicacion.icefi@icefi.org e 

info@icefi.org. Puede descargarse la versión electrónica 

en: www.icefi.org.
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Si quiere conocer más sobre el proyecto 
«Política fiscal para la construcción de 
una Guatemala intercultural. Aportes 
para el diálogo, la cohesión étnica y 
la participación ciudadana», puede 
consultar las siguientes publicaciones 
en nuestro sitio web: www.icefi.org 


